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Acuerdos correspondientes a Octubre  de 1858

Secretaria de Educación Pública
Acuerdos N9 2^96 s] 23)6 inclusive.—Noviembre de 1960. 

AVISOS

Secretaría de Educación Pública

lia  dé Octubre de 1958

No 14017.—L 272.50, a favor 
fe Taxis Aéreos, S A,, valor
boa vuelo a la ciudad deJuti- 
»|n» por ¡00 Ingenieros Fer-
« udoC García. Héctor Moh- 
¿T fl Sr. Jaime Tureios a 
Mp0cck>n*r los trabajos del 
Vafe de) Guayape.

N914018.—L 14.17, a favor 
deServicio Aéreo de Honduras,
S. k, valor del servicio de fle
tes suministrado a la Dirección 
General de Caminos, para ser- 
tkio de la Carretera Tela-Valie 
deLeán.

N914019.—L 10.00, a favor 
de Casa Uhier, S. A., valor de 
materiales suministrados a ia 
DirecciÓD General de Caminos, 
pira servicio de la Carretera 
Marcala-Frontera con El Sal- 
wtor.

N9 14020.—L 614.40, a favor 
deServicio Aéreo de Honduras, 
S. A., valor de los pasajes ser
ados a empleados de la Direc
ción General de Caminos.

N914021,—L 46.80, a favor 
fc Servicio Aéreo de Honduras, 
8. k* valor de un pasaje de 
Lqpdgalpa a San Pedro Sula, 
y tefreao,servido al Ingeniero 
Angel Casanova, Jefe del De
partamento de Construcción de 
«Dirección General de Cami
nos.

ORDENES DE PAGO

la Carretera Juticalpa-Guaya- 
bíllas.

N9 14025 —L 30.00, a favor 
de Vicente David Henríquez 
Mena, valor que ie paga la Di
rección General de Caminos, 
como indemnización por perjui
cios ocasionados en un cultivo 
de maíz, el cual fué perjudica
do con motivo de los trabajos 
en el Proyecto del Desarrollo 
Valle del Guayape.

N9 14026-—L 60.00, a favor 
de Sebastián Rivera Figueroa, 
valor que le paga la Dirección 
General de Caminos, como in
demnización i,or perjuicios oca
sionados en un cultivo de maíz, 
el cual está situado en el trazo 
de la Carretera Juticalpa-Gua* 
yabillas.

N9 14027.—L 135.00, a favor 
de Germán Torres, valor qúe 
le paga la Dirección General de 
Camino?, como indemnización 
por perjuicios ocasionados en 
un cultivo de maíz, situado en 
el trazo de la Carretera Santa 
Lucía- Langue.

Np 14028-—L 781.95, a favor 
vor de Jorge J. Larach y Cía,, 
valor de los materiales su 
ministrados a la Dirección Ge
neral de Caminos, para servi
cio de la Carretera Él Batallón.

N9 14029.—L 6.40, a favor de 
Jorge J. Larach y Cía., valor 
de los artículos y materiales so-

(Concluye el Acuerdo N9 2296)

Tercer Curso, Bachillerato 

MATEMATICAS

Sección “A”, Ingenieros Hernán 
Aparicio, César Augusto Méndez 
Bachiller losé Antonio Pineda An- 
drade.

Sección ‘ B Peritos Mercanti
les Emilio Martínez. Mercedes de 
Barrientos v Profesor Gustavo A. 
Aguilar

Sección “C\ Ingeniero Carlos 
Lorenzana, Bachiller Tulio E. 
Cruz y Perito Mercantil Raquel 
Angulo.

Sección “D'5. Profesores Lisan- 
dro Suárez, Julio C. González y 
Hernán Rubí Mercado.

Sección “D” Profesoras Elisa 
C. de Valle, Tu lia de Pinto y Aí
da de Reyes.

Sección “E”, Licenciado Ernes
to Alvarado G. Profesores Rolan
do San Martín y Estela de Cas
tro Ch.

Sección “F”, Profesores Rafael 
Valle. Otilia de Zepeda Reina y 
Oscar H. Tovar.

Sección G Profesores Modes
to Meza M., Rosario S. de Cór- 
dova y Julia F. de Flores

BACHILLERATO, IV BIOLOGIA

Tercer Curso, Comercio 

ESTUDIOS SOCIALES

Sección “A”, Profesores Aída 
Zúniga Fonseca, Carlos Antonio 
Aguilar y Julia R. de Flores,

Sección “B”, Profesores Ana de 
Gómez, Jacobo Santos y Amparo 
de Portillo.

Sección “C”, Profesores Alberto 
Carias Donaire, Iliana Pascua y 
Julia R. de Flores.

iLz*’- , 1r de un paBaje de 
*pogtlpa a La Ceiba, y re- 

servido al Ingeniero 
r««¡g. Asistente de) Depar- 
u j? "  Mantenimiento de 
^Dirección General de Caroi- 

60-00' a favor 
fe ¿a í?u  v*lor
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Sección “A”, Doctor Rodolfo 
Valenzuela, Profesor Fanny de 
Fuentes y Doctor Constantino Mi-

escu.

Sección “B” Profesores Adalid 

Ortega y Marta Barahona, Doctor 
Constantino Mirinescu.

Sección “C”, Bachiller Celina 

Acosta, Doctor Fermín Galeano y 
Profesor José Figueroa.

Sección “DM, Doctoras Zonia de 
Casco y Mercedes Ch. de Flores, 
Profesor José Figueroa.

IV Curso

Viernes 18 1 p. m.

Primer Curso 

EDUCACION MORAL

Sección “A”, Profesoras Con
chita Echeverría, Otilia de Zepe
da R. y Alba de Martínez.

Sección “B”, Profesoras Eva 
Cabrera, Tulia de Pinto y Adela 
v. de Angulo.

Sección ‘*C’\ Profesoras Elvi
ra Navarro, Julia de Flores y Ro
sario de Córdova.

Sección “D”, Profesores Rafael 
Valle, Mercedes de Berganza y 
Clementina Alvarado M.

Sección “E” Profesoras Aída 
Zúniga Fonseca. Georgina Ramos 
N. y Sergia de Planas.

Sección “F”, Profesores Olga 
Guzmán de Nassar, Edmunda Pas
cua y Reinaldo Mejía O.

Sección “C”, Profesores Isabel 
de Navarro, Ibrahim Puerto Po
sas y Carlos Pedrosa.

neral de Caminos, para servicio 
de la reparación de las Oficinas 
de la Contaduría del Taller 
Central de Tegucigalpa.

N9 14030.—L 119.49, a favor 
de Casa Uhier, S. A., valor de 
los artículos y materiales sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos, para servicio 
en la construcción de Talleres.

N9 14031. - L 24.00, a favor 
de Imprenta Soto, valor de los 
artículos de Oficina suministra
dos a la Dirección Genera] de 
Caminos, para servicio de la 
Sección Derecho de Vía.

No 14032.—L 5.50» a favor de 
Imprenta Soto, valor de Jos ma
teriales de Oñcina suministra
dos a la Dirección General de 
Caminos, para servicio del De 
partamento de Materiales < 
Investigaciones.

Comercio

DERECHO MERCANTIL

Sección “A”, Licenciados Be- 
nigno R. Ilías h., Santos Reyes 
Ayestas y Carlos G. Zacapa.

c t. dora Galindo, Rafael A. Mejía y
sección B , Licenciados Alber-J Luisa de Pineda T. 

to Bourdeth, Luis Magín Varela
y Jerónimo Sandoval.'

Sección “C” Licenciados José 
María Palacios, Tulio Maradiaga 
y Elíseo García Flores.

Sección “D”, Licenciados Sal
vador Aguilar y J. Enrique Ro
dríguez, Profesor Juan José Mun
guía.

Sección “E”, Licenciados Leila 
de Matute. Adolfo León Gómez y 
Juan José Mungía.

Sección ‘ F , Licenciados Ro

lando Soto, René Suazo y Ramón 
E. Carbajal.

Sección “G”, Licenciados Justi-

Jllejo y Adilia de Angulo.

N9 14033.—L 8.75, a fa
vor de Soto Comercial S A., 
valor de los materiales «umi- 
nistradoa a la Dirección Gene
ral de Caminos», para servicio 
de la Carretera Mandasta-Mo- 
rolica.

N9 14034.—L 200.00. a fa 
vor de! Banco Nacional de Fo
mento, va'or que se le paga 
por materiales Fumiristrados 
a la Dirección General de Ca
minos, para servicio del Man
tenimiento de Carreterras.

N9 14035 —L 39.00. a fa
vor del Binco Nacional de Fo
mento, valor de artículo* y 
materiales suministrado? a la 
Dirección General de Cami
nos, para servicio del Taller 
Central Tegucigalpa.

N9 14036 - L  63.00, a fa
vor de Soto Comercial S. A., 
valor de los artículos y mate
riales suministrador a la Di*
reci'ión General de Caminos, * . c . \r
para  servicio del Manten¡:r.'ano Arluro Sa"'°5 Va'
miento de Carreteras, i

Sección “H”, Profesoras Trini
dad de Gómez, Ileana Pascua y 
Aída de Reyes

Sección “I Profesores Carmen 
Pavón, Oscar H. Pinto y Rosario 
de Córdova.

Sección “J”, Profesoras Guí* 
llermina de Zelaya, Daysi Zelaya y- 
Clementina Alvarado.

Sección “K”, Profesores Criati- 
no Martínez, Dolores Tablas de 
Cerrato y Rosario de Figueroa.

Sección “L” , Profesores Car- - 
men de Barahona, Jacobo San
tos y Rosario de Córdova,

Sección “LL”, Profes. Fidelina 
Navarro, Santiago Muñoz V. y 
Estela de Castro Ch.

Sección “M” Profesores Salva-

Sección “N , Profesores Car
men de Lagos, César A. Paz y 
Olga V. de Núñez.

Sección , Profesores Espe
ranza Jovel, María Estela Ena  ̂

morado y Alejandro Castillo.

Sección “O”. Profesores Marga
rita de Mejía. Jacinto Zelaya Lo
zano v Reinaldo Mejía O.

Sección “P”, Profesoras Rosa 
Barahona, Auristela de Guevara J  
Alba de Martínez.

Sección “Q”. Profeso!^ Leti
cia YindeL Reinaldo Rosales N. J 
Margarita de Mejía.

Sección “R’\ Profesores Ama
lia Rosa Flores Sergia Martines 

v Arturo Murillo.
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Tula SeccuSección -*5 - Profesores 
<ie Ponce J- Enrique Rodríguez suelo Munilo Selva, Koberto ¿>o- 
y Olga V.’ de Núñez. mínguez Ag - “

Tercer Curso. Bachillerato
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Sección “(Y»
krl7« I_ i '“B*\ Profesores Con- 

11o S
Agurcia v Toribio Bus-

Tercer Curso, Comercio 

MATEMATICAS

CIENCIAS NATURALES

Sección “A". Profesores Enri
que Rivera. Amelia Martínez y Fa- 
ny de Fuentes \.

Sección 'B" Profesores Ene- 
meció Cruz, Constantino Miiines- 
cu y Adán Fuentes Donaire.

Sección C ’ Profesores León 
Adalid Ortega. Concepción de

tillo.

S

Sección “A”. Peritos Mercanti
les Estela Pavón, Ismael Tabora 

eccion ‘ C*\ Piofesores Ondi- g y pelipe S. Moneada, 
na de Gálvez. Margarita de Mo
rales y Toribio Bustillo. Sección “B”, Profesores Jorge

Palma. Ranulfo Lizardo y Raúl 
Sección "D”. Profesores Héctor Barrientos.

Gálvez. Ernesto Velásquez y Tori
bio Bustillo.

IV Curso, Comercio 

NOCIONES DE DERECHO 

Sección “A”, Licenciados Juan

Sección ‘;C”. Peritos Mercantiles 
Rafael Cáceres Rojas, Rafael del 
Cid v Julián Rivera,

Membreño y Mercedes de Ramos. Francisco Zúhi’ga, Max Velásquez 

Sección “D” Doctor Marcío 7 Carlos G- Zacapa.

Sección “D”, Peritos Mercanti
les Marciano Montoya. José Ma
ría Lagos y Gonzalo Martínez.

Sección “E”, Peritos Mercanti-
o 11 ! t ■»» T les Marco T. Banegas. Arturo Es-

omez a e ar mez y o Sección ‘*B” Licenciados Sal- cobar N. y Profesor Oscar Durón
se igueroa. vador Navarrete M., Santos Reyes Elvir.

Tercer Curso, Bachillerato Ayestas y Jerónimo Sandoval. g . „F„ perJtos Mercant¡.

EDUCACION MUSICAL, 4 p. m. Sección “C Licenciados Justi- Ies Rodolfo Durón, Cristóbal H.
niano Vásque , Luis Magín Va- Sierra y Germán G. Duarte.

Sección A Profesores Julia rela y Eliseo García Flores. c .. lir„ „ .
\ ílühord, José S. Bustillo y Ma-  ̂ Sección G , Peritos Mercanti-
ría Teresa Sagastume. Sección “D”, Licenciados Leyla les Román Valladares, Felipe Ena.

c • - „ T. de Maíuíe, Tulio Maradiaga y morado F. y Raúl R. Barrientos.
Sección tí . Profesores Ondi- j uan j osé Munguía P. 

a A. de Gálvez, Rigoberto Ba-
rientos y Lilia Marín de Galindo. Sección “E”, Licenciados Ernes.
c r t  Alvarado G. Adolfo León Gó-
Seccion L . Profesores Joar „ t 11q . ti* „ - D

a mez y Juan Jose Munguía P.

IV Curso, Bachillerato * *
ESTUDIOS SOCIALES

■quina López Pineda, Ernesto An
tonio Velásquez y Adriana de 
Blanco

Sección “D ", Profesores Medar
do S. Cerrato V., Margarita de 
Morales y Toribio Bustillo.

Tercer Curso, Comercio 

INGLES

Sección “A”, Profesoras Janny 
Canales, Consuelo M. de Cruz y 
Mercedes Muñoz H.

Sección “B Profesoras Miran 
Aguilar, María de Díaz Gómez y 
Virginia Laínez.

Sección “C”, Peritos Mercanti
les Hilda Alonzo. Gladys Guerra 
y Virginia Laínez.

Sección “D”, Profesores Regi
na de Aguilar, Isabel de Pinel y 
Roberto J. Jones,

Sección “E”. Profesores Irma 
de Zacapa, Aída Guerrero y Car
los J. Brevé.

Sección “F”. Profesoras Renata 
de Valle, Altagracia de Núñez y 
Hortensia Tijerino.

Sección “G’\ Profesores Rober
to Girón, Francisca I. Plata y Lau
ra de Martínez.

IV Curso, Bachillerato 

CASTELLANO

Sección “A”. Profesores Elvia 
de Machado. Marisabel G. de Ro
dríguez y Arturo Murillo Castro.

Sección ‘B”, Profesores Gladys 
G. de Díaz Lechuga, Adriana Ba
rahona v Rafael Arita Chinchilla.

Sección “C‘\ Profesores Hum
berto Zepeda Reina, Nicolás Pi
neda v Felipe Elvir Rojas,

Sección ‘ D , Profesores Elisa 
C. de Valle. Jesús Uc'-és Santos 
y Felipe Elvir Rojas.

jy  Curso, Bachillerato

EDUCACION MUSICAL

Sección ‘rA’\ Profesores Ana 
Joaquina López P., Lilia de Ga
lindo y Toribio Bustillo.

Sección “F” Licenciados Del- 
mer Urbizo Panting, René Suazo 
L, y Ramón E. Carbajal.

Sección “G”, Licenciados Geor
gina Bustillo, Alberto Bourdeth y 
Adrlia de Angulo,

Sábado 19, 7 a, m.

Segundo Curso 

INGLES

Sección “A”, Profesores Regina 
de Aguilar, Manuel Zavala y Aída 
Guerrero F.

Sección “B”, Profesoras Ofelia 
Barahona, Consuelo M. de Cruz 
y Aída Guerrero F.

Sección “C”, Profesoras Lía 2. 
de Pérez, Gladys Guerra y Alta- 
gracia de Núñez.

Sección “D’\ Profesores Rober
to Girón, Toribio Bustillo e Isa
bel de Pinel.

Sección “E”, Profesores; Renata 
de Valle, Julio Castro Chamorro 
y Altagracia de Núñez.

Sección UF’\ Profesores Hum
berto Portillo, María de Díaz Gó
mez y Mercedes Muñoz H.

Sección “G”, Perito Mercantil 
Hilda Alonzo, Laura de Martínez 
y Aída Guerrero P.

Sección “H”, Profesores Rober
to Alonzo, Virginia Lainez y Al
tagracia de Núñez.

Sección '‘I”, Profesores Luis 
B. Gómez h., Janny Canales y Car. 
los J- Brevé.

Sección “J”, Profesores Fran
cisco Rivera, Tomás Fuentes Ve- 
negas y Francisca I. Plata.

Sección “K”, Profesores Adol
fo Contreras P., Mima Díaz Pa
checo y Francisca L Plata.

Sección “L”, Profesores Néstor 
Enrique Alvarad¿>, Mima Agui
luz y Roberto J. Jone?.

Sección “LL"’, Licenciado Adol
fo Contreras Paz, Profesoras Irma 
de Zacapa y Hortensia Tijerino.

Sección “A”, Profesoras Dolores 
de Bográn, Aída Marina Zúniga 
y Julia R. de Flores.

Sección “B”, Profesores Hum
berto Zepeda Reina, Marco R. San 
Martín y Julia R. de Flores.

Sección “C”, Profesores Matil
de de Cortés, Jacobo Santos y 
Francisco Vallecillo.

Sección “D”, Profesores Benja
mín Banegas, Abelardo R. Fortín 
y Erika Jiménez

IV Cursot Comercio 

SISTEMA BANCARIO

Sección “A”, Peritos Mercanti
les Alfredo Matute, René Pineda 
Mejía y Mario Castañeda.

Sección “B”, Peritos Mercanti
les Héctor Quiroz, J. Edmundo 
López y Salvador Gómez.

Sección “C”, Peritos Mercanti
les Miguel Leiva Peña, Edmundo 
Sánchez v Ramón Euceda.

Sección “D”, Licenciado Ceci
lio Zelaya L., Profesores Tomás 
E. Velásquez y Oscar H. Pinto.

Sección “E”. Profesores Enri
que Castillo. Arnulfo Amador y 
Andrés R Valladares.

Sección “F”, Profesores Efrain 
Maradiaga. José H. Burgos y Fe
lipe Enamorado.

Sección “G”, Peritos Mercanti
les Mario Rendón. Roberto Sar
miento y Armando Maradiaga.

Sábado 19, 1 p. m.

Primer Curso 

EDUCACION MUSICAL

Sección “A”, Profesores Me
dardo S. Cerrato, Consuelo Mu
rillo S. y María Teresa Sagastume.

Sección “B'\ Profesores Joaqui
na López Pineda, Adriana de 
Blanco y Marco R. San Martín.

Sección “C”, Profesores Ondina 
de Gálvez, Ernesto A Velásquez 
y U\ ia de Galindo.

Sección “D”, Bachiller Luis B. 
Gómez h.t señor Héctor Gálvez y

Profesora Maria Teresa Sagas- 
tume.

Sección ‘ E", Profesores Rosa
rio Murillo Selva. Rigoberto Ba
rrientos y Marco R. San Martín.

Sección “F”. Profesores René 
Augusto Flores. Mercedes de Ba
rrientos y Margarita d<* Morales.

Sección ‘*CT\ Profesores Augus
to Pinzón. René Zelava v María 
Teresa Sagastume.

Sección “H”, Profesores René 
Aguilar, Isabel G. de Díaz y Ma
ria Teresa Sagastume.

Sección “I’\ Profesores Alba 
Elisa Mejía. Julia VilÜbord y Jo
sé Simón Bustillo.

Sección “J'\ Profesores Ramón 
de León, Erika Jiménez v Toribio 
Bustillo.

ARTES PLASTICAS, 3:30 p. m.

Sección “A”, Profesoras Espe
ranza Jovel, Nury Reyna de To
ffé y Auristela de Guevara.

Sección *‘B'\ Profesoras Trini
dad de Gómez, Asunción Zelaya 
N. y Auristela de Guevara.

Sección “C”, Profesoras Ame
lia de Zelaya, María Julia de Ra
mírez y Clementina Alvarado.

Sección “D’\ Profesores María 
Luisa Guerrero, Florentino Gon
zález y Auristela de Guevara.

Sección “E”, Profesores Marga
rita de Rodríguez, Antonio Betan- 
co y Carlos Pedrosa.

Sección “F”, Bachiller Gustavo 
A. Zelaya, Profesores Margarita 
de Mejía y Carlos Pedrosa.

Sección “G’ , Profesoras Car
men Pavón. Laura de Martínez y 
Ondina de Sánchez.

Sección “H”, Profesores Aníbal 
Aguilar N., Adela de Angulo y 
Aída M. Gálvez.

Sección “I”, Bachiller Carlos 
Aguilar N. Profesores Sergia 
Martínez y Luis Alberto Zavalâ

Sección “J ’, Profesor Salvador 
Colindres, señora Gloria Orellana 
Profesor Luis Alberto Zavala.

nmza

Clementina V ¡

Sección r  p

SE? ?Tnn-> Aunóla

Sección “SM P ^
Afilar. Amelia Vi!?** ^  
M. Gál— Mart>^ ^vez.

EDUCACION J

la*e*

Secció
MLSICal

i *

nlío Selva v M* 4

León. E r i k / ¡ ^ S

ARTES PLASTICAS, 1 p. m.

Sección .“K”, Bachiller Carlos 
Aguilar Nolasco, Profesores Ser
gia Martínez y Luis Alberto Za
vala.

Sección “L”, Profesores Trini
dad Gómez, José María Silva y 
Nury Reina de Toffé.

Sección “LL”, Profesoras Mar
garita de Rodríguez, Antonio Be- 
tanco y Nury Reyna de Toffé.

Sección'“M”, Bachiller Gustavo 
A. Zelaya, Profesoras Margarita 
de Mejía y Nury Reyna de Toffé-

Sección “N”, Profesores Salva
dor Colindres, Gloria Orellana y 
Asunción Zelaya Navarro.

Sección “S”, Profesoras holan
da González, Orfilia Zúniga y 
Asunción Zelaya Navarro.

Sección ‘‘O”, Profesora  ̂ Car
men Pavón. Laura de Martínez y 
Ondina de Sánchez.

Sección ‘‘P”, Profesoras Amelia 
de Zelaya. María Julia Ramírez 
y Clementina Alvarado.

turne.

Sección _ 

bio Bustillo.^2 JlméDei ^

Secciótv “LL”. A 
na de Gálvez. E rnes^J* 
q^ez y Toribio ^  K V*

Sección “M” 
>o,Fo„in. Mar¡ o & ^
nbio BusíjIIo.

Sección “N”, P ^ .  , 
Augusto Flores, 
rientos y Margarita de

Sección “íí”, Prof««-. i .
B. Gómez, Héctor Gálvu 
na de Blanco.

Sección 0 Profesotn 
na López Pineda, Lilia 
Galindo y Margarita de Mon̂

Sección “P” Profesan» A| 
Elisa Mejía, Mercedes de Ifaj 
nez y José Simón Bastillo.

Sección “Q”, Proíesore» la 
Aguilar, Isabel G. de Dk < 
Adriana de Blanco.

Sección “R”, Profeswe» 1^¡ 
to Pinzón, Roberto Bcnuogos 
María Teresa Sagastume.

Sección “S”, Profesore* la 
rio Murillo Selva, Adáî  Fa 
Donaire y Rolando San Mmé,

Segundo. Curso 

EDUCACION MORAL Y OTO 

1 p. 10.

Sección “A”, Profeso» FaM 
na Navarro, Otilia de Zepfcl 
y Flora Rodríguez.

Sección “B”, Profesora» Cmm 
de Lagos, Tulia de Pinto y D* , 
de Contrefas.

Sección **C\ Profesora# ^  | 
Marina Zúniga, Rosario de G j 
va y Arturo Murillo Caattfc

Sección “D”, Profesore» 
chita de Echeverría. Jolu •  
Flores v Carlos Pedrosa.

Sección “E’\ Pwfoow 
0. de Ramos, Merced» 
ganza y Fausta Luis*

Secdán “F ’, 
de Barahona, 
v Fausta Luisa Pâ on.

Sección “C”.
Barahona, Daisy Z*?* 1 
do Mejía 0.

Sección
lia Barahona,
Tabora y Faust* Ltf»s*

Sección “l*, ? Sr
Vinde!, Adrián* ‘
gia de Plan*5- ^

sección
Gómn, Ibnta»
Alejando) ClltiD®-
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M m »  Teodo- 
(¿fia Comer 7 Ar-

i - ^  *1 * Profesoras Lidia 
» TjT|—  Pascua y

¡¡0 «•*%«*
I r»(r i TL” Profesores Cris- 
I ^  HBtib»- /«cobo Santos y 
I Mejia Ortega

/¿roer Cw*>, Comercio 

FíNAfOAS

jkcióe “A”, Profesoras Arturo 
B$nboas, Santos Reyes 

MIm y Líceiicúdfo Artero San

to Vtlkj#.
5*cii)e “B”, Profesor Francis 

m S. Zótifft, Licenciados Fran- 
Heroáwfa y Arturo Santos

Secom “C”, Licenciados An- 
to» 5m«v Adolfo León Gómez 
j  La» Kigía Vuela.

Seocm  “D” Licenciados Ama- 
4 í  Sván, Talio Maradiaga v 
lié Magín Várela.

SacaÓR “E”, Licenciados Geor 
|ék fesifflo, Lucas Zelaya Lo 
■a» r Bisco García Flores

c ^ ,  «r, Licenciados Emes- 
» * £ *  García M « Velas-

l^ s  y Adán Funes Donaire.

1^7'- “G” Licenciados Leyla 
| Enrique Rodríguez y

C. Zacapa.

Prixttr Curso 

estudios SOCIALES 

Lunes 21, 7 a. m. 

i s-rión “A”, Profesoras Elisa 

■ * 0ti* 
fe fe Zepeda K.

Cnpo “B”, Profesores Rafael 
: WJe. ¡teobo Santos y Tulia de 
fcto.

i Grwpo *C\ Profesores Cristina 
Wrtket, Oscar H. Tovar y Ro- 

I «ño áe Córdova,

i Ora]*» “O”, Profesoras Espe- 
Am loirel, Alicia Nieto y Rosa- 
M ét Córdova.

Grupo Profesoras Leticia 
Vadt\, Amparo de Portillo y Ro
mbo de Córdova.

trapo “F", Profesores Ana Ro- 
•  ét Argueta, Santiago Muñoz 

7 Julia R. de Flores,

Grupo “G”, Profesores Amalia 
*** flores, Rafael A. Mejia y 
*"*des de Berganza. '

“H”, Profesores Godo* 
Wo Figueroa R.. Adán Funes 
“ ■•iré y Mercedes de Berganza.

“V\ Profesores Josefi- 
?  * César Paz v Ju-
** .d eF W

*T, Profesores Hum* 
S?u **2* Reína’ F^cisco Va 

v ^ a  de Castro Cb.

^  , Profesores GuÍ>

Sección “M”, Profesoras Ana 
de Gómez, Aída de Reyes y Luisa 
de Pineda Tabora.

Sección “?T\ Profesores Alber
to Carias Donaire, Abelardo R. 
Fortín y Carlos Antonio Aguilar.

Sección “Ñ”, Profesores Anto
nio Osorio, Antonio Betanco y 
Carlos Antonio Aguilar.

Sección “O”, Profesores Ernes
to Alvarado G., Flora Rodríguez 
y Carlos Antonio Aguilar.

Sección “P”, Profesoras Ana 
Julia Solórzano, Gohía Isabel Ló
pez y Tulia de Pinto.

Sección “Q”, Profesores Veró
nica Solorzano, J. Nicolás Pineda 
e Ibrahín Puerto Posas.

Sección “R”, Profesores Rosa 
Barahona, Jesús Uclés Santos y 
Gustavo Argueta V.

/
Sección “S”, Profesores Amalia 

Barahona, EdiIberio Cardona, y 
Julia R. de Flores.

. Segundo Curso 

EDUCACION MUSICAL 

7 a 9:30

Segundo Curso !

ARTES PLASTICAS 

7 a 9:30

Sección “H”, Profesores Mario 
Castillo, Ondina (fe Sánchez y Ma
ría Julia de Ramírez.

Sección “I” Profesores Dante 
Lazar oni? Auristela de Guevara y 
Antonio Betanco.

Sección “J”, Profesores Car
men Pavón, Luis Alberto Zavala 
y Nury Reyna de Toffé.

Sección “K” Profesores José 
María Silva, Carlos Pedrosa y An
tonio Betanco.

Sección “L”, Bachiller Salvador 
Navarrete, Profesores Aída M. 
Gálvez y Marco A. Midence.

Sección “LL”, Profesoras Lidia 
Velásquez, Ciernen tina Alvarado 
y Antonio Betanco.

Segundo Curso 

EDUCACION MUSICAL 

De 9:30 en adelante

Sección ‘'F” Ingeniero Alfre
do Alvarado. Bachilleres Hernán 
Rubí Mercado y Adolfo Nery 
Rivera.

Sección **G”, Ingeniero José Ro. 
dríguez. Profes. Alejandro Casti
llo y Julio C. González.

Lunes 21, 1 p. m.

Cuarto Curso de Comercio

INGLES

Sección “A”, Profesores Fer
nando Blandón, Virginia Laínez y 
Consuelo M, de Cruz.

Sección “B”, Profesores Rober
to Girón, Amalia de Padilla y 
María de Díaz Gómez.

Sección “C”, Profesores Julia 
Durón, Miguel Montoya y Car
los J. Brevé.

Sección “D”, Profesoras Julia 
Zúniga B., Hortensia Tijerino y 
María de Díaz Gómez.

Sección “JE”, Bachiller Ramiro 
Zúniga, Profesores Manuel Zava
la e Isabel de Pinel.

Sección “A”, Profesores Me
dardo S. Cerrato, Mercedes de 
Barrientos y Adriana de Blanco.

Sección “B”, Profesores Ramón 
de León, Maria Teresa Sagastume 
y Lilia M. de Gaiindo.

Sección “C”, Profesores Ondina 
de Gálveẑ  Toribio Bustillo y Li
lia M. de Gaiindo.

Sección “D , Profesores René 
Augusto Floies, José Simón Bas
tillo y Maxeo R. San Martín.

Sección “E”, Profesores Julia 
Villibord, Margarita de Morales 
y Marco R. San Martín.

Sección “F”, Profesores Luis 
B. Gómez, Adán Funes Donaire y 
Ernesto A. Velásquex.

Sección "G”, Profesores Joaqui. 
na López Pineda, Erika Jiménez 
y Ernesto Antonio Velásquez.

Segundo Curso 

ARTES PLASTICAS 

9:30 en adelante

Sección ‘‘H”, Profesores Joaqui. 
na López Pineda, Erika Jiménez 
y Ernesto A. Velásquez.

Sección “I”, Profesores Ramón 
cTe León, María Teresa Sagastume 
y Lilia María de Gaiindo.

Sección “J”, Profesores René 
Augusto Flores, José Simón Bus- 
tillo y Margarita de Morales.

Sección “K” Profesores Luis 
B. Gómez h., Adán Funes Donai
re y Ernesto A, Velásquez.

Sección “L”, Profesores Consue
la Murillo S,, Marco R. San Mar
tín y Margarita de Morales.

Sección “LL”, Profesores Ondi
na de Gálvez, Toribio Bustillo y 
Lilia Marín de Gaiindo.

Quinto Curso, Bachillerato

CIENCIAS NATURALES

Sección “A” Doctor Gaspar 
Vallecillo Profesores Rafael A. 
Mejía y Santiago Muñoz.

Sección 4 B”, Doctores Octavio 
Valecíilo, M^rio Henríquez y Pro
fesor Manuel de J. Castro.

Sección ‘C Doctores Marco 
Antonio Cueva, Miguel R. Bár- 
cenas y Profesor Antonio Mejía 
Suazo.

Sección “F”, señora Renata de 
Valle, ProfesoresToribio Bustillo 
y Carlos J, Breve.

Arqueta V 

Gonxil

a
Lo

res TuU 
«  v

Sección 4mA”, señor Dante Laza- 
ronni. Profesores Antonio Betan
co y Auristela de Guevarra. i

Sección "B”, Profesores Mario 
Castillo, Marco A. Midenc^ y Ma
ría J. de Ramírez.

Sección ”C”, Profesoras Georgi. 
na Ramos N., Clementina Alvara
do y Ondina de Sánchez.

Sección "D,\ Profesores José 
María Silva, Aída M. Gálvez y 
Carlos Pedrosa,

Sección “E”, Profesores Carmen 
Pavón, Luis Alberto Zavala y Car
los Pedrosa.

Sección ‘"F”, Profesoras OrfiÜa 
de Zúniga. Asunción Z. Navarro 
y Ondina de Sánchez.

Sección “G”, Profesores Lidia 
Velásquez. Jesús Alvarado y Mar

aco A. Midence.

Sección “D”, Doctores Marcio 
Gómez R., Isabel Velásquez y Pro
fesora Fanny de Fuentes V.

IV Curso, Comercio

MATEMATICAS

Sección “E”, Profesoras Regina 
de Aguilar, Aída Guerrero F. y 
Laura de Martínez.

EDUCACION PARA EL HOGAR

Todas las Secciones

Profa. Bersabé R. Irías

Sergia de Planas

Margarita de Mejía.

EDUCACION FISICA DE 
SEÑORITAS

Primera Edad, Primer Ciclo

Grupos “A” y “B”, Profesoras 
Marta Velásquez, Margarita de 
Mejía y Sergia de Planas.

Grupos “C” “D”, Profeso
ras Mercedes de Martínez, Ame 
lia Martínez y Sergia de Planas.

Primera Edad, Segundo Ciclo

Crupos “A”, “B” y ‘ C Pro- 
fesoras Amelia de Zelaya, Rosa
rio de Córdova y Sergia de Pía 
ñas.

Cursos Especiales de Equivalencia 

ARTES PLASTICAS, 3;30I 5

Sección ‘ A Bachiller Aníbal 
Aguilar N., Profesores Aída Gál
vez y Erasmo Vásquez.

Sección “A”, Ingeniero Roberto 
Domínguez, Mercedes de Barrien
tos y Carlos Cruz Santos.

Sección “B”, Ingeniero Miguel 
Angel Ramos, Profesores Lucila 
V. de Funes y Oscar Eloy Lanza.

Sección ‘'C”, Ingeniero Hermán 
Aparicio, Gustavo A. Izaguirre y 
Oscar Eloy Lanza.

Sección “D”, Ingeniero Tulio 
Ernesto Cruz, Bachiller René Fe
rrera v Profesor Reinaldo Had- 
dad.

Sección “E”, Ingeniero Carlos 
Lorenzana, Bachilleres Juan Ra
món Baróft y Reinaldo Haddad.

Sección MB”, Profesores Carlos 
Aguilar N. Jesús Alvarado M. y 
Arturo Murillo C.

Sección 4'C”, Bachiller Gustavo 
A. Zelaya, Profesoras Auristela de 
Guevara y Sergia Martínez.

Martes 22, 7 a. m. 

EDUCACION MORAL Y CIVICA

Sección “A \ Profesores Rafael 
Valle, Sergia de Planas y Gohía 
Isabel López

Sección “B”. Profesoras Con
chita Echeverría. Julia R. de Flo
res y Gohía Isabel López.

Sección “C”, Profesoras Yolan
da González. Luisa de Pineda Ta
bora y Gohía Isabel Lope*.

EDUCACION MUSICAL, 9:30

Sección ‘'A”, Profesores Rosa» 
rio Murillo S,, Margarita de Mo» 
rales y Rolando San Martín.

Sección “B”, Profesores Marga* 
rita de Rodríguez, José Símód 
Bustillo y Lilia M. de Gaiindo.

Sección “C”, Profesores Joa-* 
quina López Pineda, Toribio Bus* 
tillo y Lilia de Gaiindo..

Examinadores Suplentes 

Lie, Lucas Zelaya Lozano 

Santos Reyes Ayestas 

Dante G. Ramírez 

Arturo Santos Vallejo 

Fernando G. Carias 

Jerónimo Sondoval 

Eufemiano Claros V 

Inés Alonso Tróchez 

Alberto García Bulnes.

Juan F. Zúniga 

Amado H. Núñez 

Antonia Suazo 

Ramón Flores Guzmán 

Prof.. Jacinto Zelaya Lozano 

Dr. Constantino Mirinescu

Víctor Manuel Velásquez 

Manuel Sarmiento 

Octavio Vallecillo 

Pablo Díaz 

Alejandro Zúniga 

Miguel A. Hernández 

José Ramón Pereira 

„ Rodolfo Valenzuela 

„ Marcio Gómez Rovelo- 

„ Guillermo E. Durón 

,5 Mario Henríquez 

„ Rafael Torres Fiallos 

„ Mercedes Ch. de Flores 

„ Luis F. Lardizábal 

Astul Raudales 

Ing. Federico González 

Arturo Quesada 

Rafael E. Tercero 

Francisco Maradiaga 

Feernando Pineda Ugarte 

Alfredo Murillo 

Armando Uclés Gaborit 

César 0. Barahona 

Edmundo Sánchez 

P. M. Max Velásquez

Andrés R. Valladares 

J. Edmundo López 

Jorge Alberto Pavó» 

Oscar Pinto R"ó“ ’

Jorge A. Pal mi 

Conrado Napky 

Mariano Montoyff 

Federico Fortín
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Ramón Barahona 

Cario* G. Zacapa 

José Angel Lara 

Rafael Manzanares 

Antonio Ramón Díaz 

Víctor F. Ardón 

Marta R. de Midence 

Jesús Sosa 

AsdrúbaJ Raudales 

Gaspar Vallecillo 

Carlos Agurcia 

José R. Domínguez 

César Abadie 

Jesús N. Rivera h. 

Julio Zelaya Valdez 

Luis Castro 

Mario Cerna 

Federico Torres 

Isabel Velásquez 

Angel V. Matute 

Carlos Zepeda 

Carlos Rivera Cáceres 

Roberto Guerlings 

Julio Arévalo F. 

Roberto Domínguez 

Samuel Salgado 

Tibumo Calderón 

Roberto Orellana B. 

Miguel Angel Ramos 

Rubén Carias Donaire 

L Juan P. Ordóñez 

Max Guerra 

Raúl R. Barrientos 

Liliana Vides Tureios 

Emilio Martínez 

José H. Burgos 

Fel i pe S. Moneada 

Román Valladares 

Hamón Maradiaga V. 

Héctor Elvir Girón 

Antonio Silva 

Juan Gamundf 

Raúl Inestroza 

Roberto Zapata 

Williatn Arévalo 

Ismael Tabora Bones 

Mario Castañeda 

Carlos A, Ponce 

Valentín Mendoza 

Héctor Cueva 

Porfirio Zavala 

Felipe Enamorado 

Rafael del Cid 

Ranulfo Lizardo 

Tomás Velásquez 

Rogelio Pacheco 

Porfirio López 

René Pineda Mejía 

Emilio Murillo

P,. M. Oscar H. Pinto

Mario Quiñónez

Fabio Reyes

Cristóbal H. Sierra

Yolanda Barahona

Cecilio Zelaya Lozano

Ramón Euceda

Julián Rivera

Constantino Sierra. —  Co
muniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 2297

TegucigaJpa, D. €., 9 de no
viembre de 2960.

El Presidente de la República 

acu erda :

Fijar la siguiente lista de Profe. 
sionales, para que de ella $e for
men las Ternas que practicarán los 
Exámenes Generales del presente 
año lectivo, para optar al título 
dfe Bachiller en Ciencias y Letras 
y Perito Mercantil y Contador Pú
blico, en el Instituto “Central”, 
de esta ciudad, Artículo 206, in
ciso ib), de) Código de * Educa
ción Pública:

Lic. Lucas Zelaya Lozana 

Santos Reyes Ayestas 

Dante G. Ramírez 

Arturo Santos Vallejo 

Alberto García Bulnes 

Juan F. Zúniga 

Amado H. Núñez 

Antonia Suazo 

Ramón Flores Guzmán 

Prof. Jacinto Zelaya Lozano 

Dr. Marta R, de Midence 

Jesús Sosa 

Asdrúba] Raudales 

Gaspar Vallecillo 

Alejandro Zúniga 

Miguel A. Hernández 

José Ramón Pereira 

Rodolfo Valenzuela 

Marcio Gómez Rovelo 

Guillermo E. Durón 

Marip Henríquez 

Rafael Torres FialJos 

Mercedes Ch. de Flores 

Luis F. Lardizábal 

Astul Raudales 

P. M. Ranulfo Lizardo

Constantino Sierra 

Lic. Fernando G. Carias 

Jerónimo Sandoval 

Eufemaino Claros V.

Inég Alonso Tróchez 

Ramón Barahona

Carlos G. Zacapa 
José Angel Lara 

Rafael Manzanares A. 

Antonio Ramón Díaz

Prof. Víctor F. Ardón 

Dr. Constantino Mirinescu

Víctor Manuel Velásquez 

Manuel Sarmiento z 

Octavio Vallecillo 

Pablo Díaz 

Carlos Agurcia 

José R. Domínguez 

César Abadie 

Jesús N. Rivera h.

Julio Zelaya Valdez 

Luis Castro 

Mario Cerna 

Federico Torres 

Isabel Velásquez 

Angel V. Matute 

Carlos Zepe<fa 

Ing. Carlos Rivera Cáceres 

Federico González 

Arturo Quesada 

Rafael E. Tercero 

Francisco Maradiaga 

Fernando Pineda Ugarte 

Alfredo Murílo 

Armando Uclés Gaborit 

César O. Barahona 

Edmundo Sánchez G.

P. M. Max Velásquez

Andrés R. Valladares 

J. Edmundo López 

Jorge Alberto Pavón 

Oscar Pinto Possel 

Jorge A. Palma 

ConYacfo Napky 

Mariano Montoya 

Federico Fortín 

Antonio Silva 

Juan Gamundi 

Raúl Inestroza 

Roberto Zapata 

Williams Arévalo 

Ismael Tábora Bones 

Mario Castañeda 

Carlos A, Ponce 

Valentín Mendoza 

Héctor Cueva 

Porfirio Zavala 

Felipe Enamorado 

Rafael Del Cid 

Ing. Roberto Guerlings 

Julio Arévalo F.

» Roberto Domínguez 

Samuel Salgado 

Tiburcio Calderón 

Roberto Orellana B. 

Miguel Angel Ramos 

Rubén Carias Donaire

P. M. Juan P. Ordóñez 

Max Guerra h.

Raúl R. Barrientos 

Liliana Vides Tureios 

Emilio Martínez 

José H. Burgos 

Felipe S. Moneada 

Román Valladares 

Ramón Maradiaga V. 

Héctor Elvir Girón 

Tomáss Velásquez 

Rogelio Pacheco 

Porfirio López 

René Pineda Mejía 

Emilio Murillo 

Oscar H. Pinto 

Mario Quiñónez 

Fabio Reyes 

Cristóbal H. Sierra 

Yolanda Barahona 

Cecilio Zelaya Lozano 

Ramón Euceda 

Julián Rivera, — Comuní-

del Sur-_¿_

mental *
respectivo; < W ».S rL !S .

íel Presupuesto
SOs P I h f f r a b .  4t jí.e Egresos

Filuda

El Sum ario * . s*?*1®
Despacho *

quese.
R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 2298

Tegucigalpa, D. C., 9 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a la Profesora Con
cha García, Miembro de la Co
misión Examinadora que practica
rá las pruebas finales del Curso 
de Capacitación de Maestros sin 
título en servicio, servido por el 
Ministerio de Educ. Pública, a tra. 
vés del Proyecto N9 17 del SCI 
DE, en el Departamento de El Pa 
raiso, en sustitución de la Pro 
fesora Gloria Adriana Núñez.- 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho dé Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N« ^  

.Tepcigal^ o c i 
viembre de 1960. ’’ * *

El Presidente de h , 

a£Uebda:

Autoriza* por los j
viembre a diciembre del J * *

IL w -°0) cuarenta y J l * !  
piras mensual» ,  í,,” ' 1?- 
lina v. de Rivera dd fu. 
™nto d« Francisco M oS*!

E l P^o se hará efeai,0 ,
oficina que el Ministerio de L». 
nomia-y Hacienda deáa, ^  
l interesada, de coníormiitdt txm ¿ 
recibo que presente con f| V fr, 
de{ Supervisor Departan̂  J  
pectivo debiendo imputarse H ** 
to a la Partida correspondió 
dej Presupuesto General 
sos e Ingresos.—Comuniqnesí

R. Villeda Motín* j

El Secretario de E*»do a 4 
Despacho de Educación

iww Mipid He/* |

Acuerdo N9 2299

Tegucigalpa, D. C., 10 de- no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

acuerda :

Acuerdo N* 230\

Tegucigalpa, D. C,, 10 de» 
viembre de 1960. |

El Presidente de la RepúMu 

acuerda.:

Autorizar por ios meses de * 
viembre a diciembre del píete* 
año, la pensión de jubilación, 4 
{L 95.00) noventa y daí» )»■ 
piras mensuales, a favor ¿ ̂  
Profa. Lucila Rivera 
Trinidad, Santa Bárbara.

El pago se hará efectivo p* k 
oficina que el Ministerio k* 
nomía y Hacienda deaip* » 
interesada, de conforflú<M w» 
recibo que presente coo d V ’ 
del Supervisor Departía*** * 
Educación Primaria res****; 
debiendo imputarse el gajj1» 
Partida correspondiste »  ™ 
supuesto General de Eí1» * f , 
gresos.—Comuniqúese.

R. Vil leda Ma**!*

El Secretario de 
Despacho de Educâ 08

* Juan Miffd &

Autorizar por los meses de no
viembre a diciembre del presente 
ano, la pensión de. jubilación de 
(L 57.00) cincuenta y siete lem
piras mensuales, a favor de la 
Profa. María Luisa Aguilar de 
Humbert, del Departamento de 
Francisco Morazán.

El pago se hará efectivo por la 
oficina qut> el Ministerio de Eco
nomía v Hacienda designe a la 
interesada, de conformidad con 
el recibo que presente con el

Acuerdo

• . n C
Tegucigalpa- u ^  

viembre de

£\ Presidente & '* Rĉ

a a tWH-

Autorizar por 
viembre a
año. la * * £
(L 200.00) 
nn-iî uales. *
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C Jm ft éA  d epartam en to

Mor*»”

P hmxí efecti*° por
Q l ^ l e l  Ministerio de
i * * *  hacienda designe a

*  coo/onnia-d cg; 
t tfíet*** -gente con el V D 

l*álJ¡Sor Dep*rt»niental de

el gasto a la
rt5 f tr¿f»i«fienle *1 Pre-

r Villeda Morales.

n Sewurio de e‘
^ T d e  £ * * « « »  PubI,M’

Jrnn Miguel Mejía. 

ĉuerdo 2303

Tegucigalpa, D. C., 10 de no

viembre de 1960-

£V Presidente de la República

acuerda:

Autorizar la suma de (L 91.00) 
nótenla v un lempiras, a favor 
del joven José Angel Rodríguez, 
que hace estudios en el Instituto 
Departamental “Lempira”, de San 
Jíarcos Colón, en concepto de 
gratificación que esta Secretaría 
\f. proporciona.

El pa?o se hará efectivo por la 
oficina que e! Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al in
teresado de conformidad con el 
recibo que presente, debiendo im
putante e| gasto a la Partida 6-G, 
Sección 1. Capílufo IV, Título V, 
del Presupuesto General de Egre
so* e Ingresos—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

0 Secretario de Estado en el 
Oetpacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo Nn 2305

Tegucigalpa. D, C., 10 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar las Comisiones Exa
minadoras que practicaran las 
pruebas finales del presente año 
lectivo, en las Escuelas Nocturnas 
de Adultos, dependientes de la 
Sección de Educación Fundamen
tal, en la forma siguiente:

Departamento de Francisco 
Morazán

Escuela “Ricarda de Guardio- 
la”, Profesoras Gladys O. Mendo
za y Argentina de Cantor.

Escuela “José Vasconcelos”, 
Profesores Rosa de Fajardo y Mo
desto Meza M.

Escuela “Juan María Cuéllar”, 
Profesores Arturo Gómez Zelaya 

ly Francisca Pineda.

Escuela “El Progreso”, Profe
sores Olimipia Zúniga y Luis 
Al onso Rosa.

Escuela “Juventud Católica Fe* 
menina” Profesoras Gilda Gales 
y Ernestina de AJfaro.

Escuela “Centro América”, Pro. 
fesoras Herlinda Rodríguez y Mar. 
tha de Herrera.

Escuela “Terencio Sierra”. Pro
fesoras Martha Herrera Callejas 
y Camila Zelaya.

Escuela “La Igualdad”, Profe
sores Matilde de Alvarado v Héc
tor Cardona.

ción, Proyecto N” 17 del SGDE, 
las que se verificarán los días 5,
6 y 7 de diciembre próximo, en las 
Escuelas Normales Rurales de Vi
lla Ahumada, El Edén y San Fran
cisco, en la forma siguiente:

Normal Rural de Villa Ahumada

Ciencias Naturales,Efraín Ordó. 
ñez Andrade y Baudilio Lara.

Sicología. Alba Cano de Flores 
y Juan Pablo Rubio.

Educación para el Hogar, Cris
tina de Chandías y Amanda Mu
ñoz

Educación Física, Gustavo Izau. 
la Pacheco y Adalberto Lara.

Estudios Sociales, Profesores 
Baudilio Lara y Efraín Ordóñez 
Andrade.

Aritmética, Cristóbal Fiallos y 
Juan Pablo Rubio.

Agricultura, José Angel Gallar
do y Gustavo Izaula Pacheco.

Educación Musical, Amanda 
Muñoz y Alba Cano de Flores.

Organización Escolar y Princi
pio de Educación, Gustavo Izaula 
Pacheco y Efraín Ordóñez.

Español, Juan Pablo^ Rubio y 
Alba Cano de Flores.

Pequeñas Industrias, Adalber
to Lara y Cristina de Chandías.

Dibujo, Amanda Muñoz y Bau
dilio Lara.

Delegado del Ministerio de Edu. 
cación Pública, Rosa Bardales, Di. 
rectora de la Escuela.

Educación para el Hogar, Eliza- 
beth Ramos J  Cristina Flores.

Dibujo, Esperanza Moreno e 
Isabel Nolasco.

Ciencias Naturales, Isabel No- 
lasco y José Gilberto Arita.

Aritmética, Marco Tulio Fortín 
y Víctor Manuel Torres.

Educación Agropecuaria, Gus
tavo Maradiaga y Encamación 
López Gómez.

Educación Musical, Cristina 
Flores y Elizaíbeth Ramos.

Organización Escolar y Prici- 
píos de Educación, Víctor Manuel 
Torres y Encamación López Gó
mez.

Educación Física, José Gilberto 
Arita y Marco Tulio Fortín.

Español, Esperanza Moreno y 
Cristina Flores.

Pequeñas Industrias, Isabel No- 
lasco y Elizabeth Ramos.

Delegado por el Ministerio de 
Educación Pública, Luis Baraho
na, Director de la Escuela.—Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 2304

Tegucigalpa, D. C., 10 de no- 
vi«nbne de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

el Acuerdo 
•V Jáj3, <fe fecha 23 de mayo del 
presente año, que autoriza el al
quiler de la casa que ocupaba la 
suj*m&ióji Departamental de 
WucacJon Primaria de Atlántida.

¿‘-Autorizar a partir del 
7  curso, )a SUma de .
L 100.001 cien lempiras mensua-

r, *a señora Ada

q u in d e  la ° Va?’ P° r a l*
1. £  l £*** <lue °cupa
U* P̂ rVlsl?n Departamental de
mentn IT* . fmar*a deí departa- 
amo de Atlántida.

^  efectivo por la 

¿  ra esi“ne a la
f0nforniidad con el 

 ̂ Presente con el Vf B> 

T  ^par,amen,a, 1 
rim*na respectivo; 

^ ' asi° * >a 
m  >v.

" “ fc— Co-, - E?t « 0s e ln .
^°W(jniqüese.

R- \i i .l£da M o r a le s .

b̂ T r J k &w<,° « *>Educación Pública, 

/*** Miguej Mejía.

Por tanto: el Presidente de 1» 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada «i la forma siguiente: Pri
mer Curso del Cíelo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estadio? Sociales. Educación 
Moral y Cívica, Matemáticas, Cien
cias Naturales, Inglés, Educación 
Física, Artes Plásticas, Educación 
Musical. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les. Cienciâ . Naturales. Matemáti
cas. Inglés. Educación Física, Edu
cación Musical. Artes Plástica». 
Tercer Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografía). Estu
dios Sociales. Ciencias Naturales, 
Artes Plástica?, Educación Musi
cal, Educación Física. Artes In
dustriales. Cuarto Curso de Educa
ción Secundaria: Química Mine
ral. Ciencias Naturales (Geología 
v Mineralogía). Física (Mecánica, 
Hidrostátka y Calor).—Comuni
qúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Escuela “José Leonard”, Profe
soras Lilia Cárdenas y Herlinda 
de Carias,

Escuela “Mesa Redonda Pana
mericana Profesoras Concepción 
Cerrato y Paula Cerrato.

Escuela “Augusto Bressam”, 
Profesores Amparo G. de Pavón 
y Carlos Cortés.

Escuela “San Juancito”, Profe
sor José Kamón Flores M.

Santa Rosa de Copán

Escuela ^Miguel A. Solís”, Pro
fesores Nicomedes Toro y Judith 
S. de Orellana.

“La Independencia”, 
Ofelia Portillo y Al-
Bueso,

Escuela 
Profesora: 
hertina de

Comayagua

Escuela “Cleotilde- Boquín”, 
Profa. Bertha D, de Tabora.—Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 2306

Tegucigalpa. D. C., 10 de no- 
Membre de 1%0.

E| Presidente de la República 

acuerda :

Aprobar las Comisiones Exami
nadoras que practicarán las prue
bas de promoción de los maestros- 
alumnos del 1er. C. de Capacita-

Normal Rural de El Edén, 
Comayagua

Español, Pedro Mendoza y Ber
ta de Cubas.

Matemáticas, Pedro Mendoza y 
J. Antonio Reyes Arias.

Ciencias Naturales, í. Antonio 
Reyes Arias y Altagracia Amador.

Estudios Sociales, Bertha de 
Cubas y Elíseo Sánchez.

Sicología, María Luisa de Re
yes Arias y Elíseo Sánchez.

Educación Física, Altagracia 
Amador y Gloria de Vega.

Educación para el Hogar, Ma
ría Luisa de Reyes Arias y Gloria 
de Vega.

Educación Musical, Ernesto Cá
lix y Orlando Muñoz.

Dibujo, María Luisa de Reyes 
Arias y Pedro Mendoza..

Pequeñas Industrias, Bertha de 
Cubas y Orlando Muñoz.

Educación Agrícola  ̂Elíseo Sán
chez y -Orlando Muñoz.

Organización Escolar y Princi
pios de Educación, Orlando Mu
ñoz y Altagracia Amador.

Delegado del Ministerio de Edu. 
cación Pública. Francisco Reves 
Arias. Director de la Escuela.

Normal Rural Mixta de San 
francisco. Atlántida

Estudios Sociales. Encarnación 
López Gómez e Isabel Nolasco.

Sicología, Víctor Manuel To
rres v Marco Tulio Fortín.

Acuerdo N? 2307

Tegucigalpa, D. C., 10 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a la Perito Mercantil 
María Cristina B. de Herrera y 
Perito Mercantil Saturnino Nú
ñez Miembros de la Comisión 
Examinadora que practicarán las 
pruebas finales en los Cursos Li
bres del Instituto “Marta Gregg”, 
de San Pedro Sula. -— Comuni
qúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan MiguH Mejía.

Acuerdo N° 2308

Tegucigalpa, D. C.t 10 de no
viembre de 1960.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cuatro 
de los corrientes, por el joven 
Héctor Aguilar Claros, estudiante 
y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las ma. 
terias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las similares 
a las del Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada:

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que Jas asignaturas cuya equi
valencia de 'estudios se solicita, 
tengan Ja misma denominación en 
ambos Planes, Art. 78, del Código 
de Educación Pública,

Acuerdo N9 2309

Tegucigalpa, D. C., 10 de no* 
viembre de 1960.

El Presidente de \a República 

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N? 540 d© 
fecha 23 de marzo del año en. 
curso que concede equivalencia d& 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Normal Urba
na, con las similares a las del Plan, 
de Estudios de Educación Secun
daria, a favor del joven José Zaí- 
daña Lara, en el sentido de in
cluir la asignatura, siguiente*. Se
gundo Curso de Educación del Ci
clo Común de Cultura General* 
Matemáticas.—Comuniqúese.

R. Vua-to\ Moraixs.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 2310

Tegucigalpa. D. C.. 10 de no
viembre de 1960.

El Presidente de ia República 

ac u erda :

Ampliar el Acuerdo Nn 656 de 
4 de abril del año en curso que 
concede equivalencia dt* estudio» 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educ. NI. l Trbana, con las simila
res a las del Plan de Estudios de 
Educ. Secundaria, a favor del jo
ven Esteban Martínez Martínez, en 
el sentido de incluir las asignatu
ras siguientes: Primer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Educación Música!. Artes Plásti
cas.—Común íq uese.

K. Villeda Moiuíej.

El Secretario de Espado en e| 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía, (
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Acuerdo N* 2311 

Teganp^w^ D. C , 11 de no-
fku fa r de 1960.

£> h n i i  *tv á t  la República

ACDO W :
A^pfar el Acuerdo N9 1549 

ie  M m  34 der jfQÚo del presente 
*Oo± w f t ág equivalencia de 
m á tw  de las materias compren- 
¿i¿w  «wwfonrae al Plan de Edu
cación Normal Urbana con las si* 
n l n o  a las del Plan de Educa- 
«ón  Seccodaria, a favor de Ma
ño  S. Rñfcr*, en e| sentido de in- 
A o r I» tagar tm  de Matemáti
cas e® el Primer Curso del Ciclo 
Común «fe Cuitara General.—Co-

K. V iuleda  M orales.

f i  Secretario de Estado en el 
fíaflftarfu de Educación Pública,

Joan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 2312

Tegneigalpa, O. C., 12 de no
viembre de 1960."

El Presidente de la República 

acuerda :

Idioma Nacioaal, Profesores 
Gloría D. Alvarado, Bí Iumt Bri-
zuela y Trinidad Artica.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesoras Gloría P. Alvarado, Iso- 
lina López y Licenciado Leónidas 
Granados C.

Inglés, Profesor Baltasar Bri- 
zuela. Agr. Recaredo Radillo JN. 
y Señorita Margarita Ebanks.

Artes Plásticas, Profesores Iso- 
lina López, Leónidas Granado» G. 
y Rafaela Aplícano P-

Educación Musical, Profesor 
Eudoro Portillo B., Señorita Mar
garita Ebanks y Profesor Lom
bardo L, Portillo.

Educación Físíca, Señorita Ce
leste Cubas G., Profesores Rafae
la Aplícano y Lombardo L. Por
tillo.

Segundo Curso

Matemáticas, Profesores Trini
dad Artica, Recaredo Radillo .N. 
y Baltazar Brizuela.

Ciencias Naturales, Señorita Ce. 
leste Cubas, Profesores Rafaela 
Aplícano P. y Hernán López Ze
laya.

Educación Musical, Profesores 
Isolina Lópe*, Eudoro Portillo y 
tu Lenín Portillo.

Educación Física, Profesores 
Baltazar Brixuela, Carmela Voto 
D. y L. Lenín Portillo.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Carmela Voto D., Celeste 
Cubas G. y Gloria D. Alvarado.

Pequeñas Industrias, Profesores 
Trinidad Artica* Eudoro Portillo 
y Agr. Recaredo Radillo.

Organización e Higiene Escolar,
Profesora Isolina López, Licencia- {equivalente a 4, 
do Leónidas Granados CL y Pro* 
tesara Carmela Voto D,—Comu
niqúese.

J?. Ville d a  M orales .

misiones Examinadoras de que 
habla el Reglamento General de 
Educación Primaria en su Artícu
lo 273.

3o—-Establecer para las escuelas 
incluidas en el ensayo, una Es
cala Especial de calificación para 
cada asignatura, la cual será así:

De 0 a 50 puntos, Deficiente, 
equivalente a 2.

De 51 a 75 puntos, Bueno, equi
valente a 3.

De 76 a 90 puntos, Muy Bueno,

Naturales, Educado* u  
™a, Inglés. 
ció* F^ca,
Artes Plásticas. Seemi^r **'*. 
Ciclo Común de C a l t J ^
Matemáticas An» 
cias Naturales,

Comtnrf^ . ^ * * *

R. Villq,, Mo

£1
«43.

El Secretario de Estado en ei 
Dgspachr* de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 2313

Tegucigalpa, D. C.,' 12 de no
viembre de 1960.

Aprobar las Ternas Examina- 
Joras que practicarán las Pruebas 
Hi&aies del presente año lectivo, 
*n la “Escuela Normal Rural Mix
ta”, de S u  Francisco, Atiántida, 
mofsbradas por el Director de di
cha Escuela en la forma siguí en - 
Ser

MATERIAS RETRASADAS

Prirnter Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Esputil, Profesores Leónidas 
€raoad»s C., Rafaela Aplícano P. 
y Trinidad Artica.

Artes Plásticas, Profesores Eu- 
dbró Portillo 6., Baltazar Brizue- 
lia P. y Rafaela Aplícano P.

Ciencias Naturales, Profesores 
Carmela Voto 13., Lombardo L. 
Portillo j  Rafaela Aplícano P.

Matemáticas, Agr. Recaredo Ra. 
■¿Ello N., Profesores Carmela Vo
to D. y Baltazar Brizuela.

Inglés, Profesor Baltazar Bri
xuela; Agr. Recaredo Radillo N. y 
Señorita Margarita Ebanks.

Segundo Curso de Educación 
Normal Rural

Estadios Sociales Profesores 
Rafaela Aplícano P., Leónidas 
Granadas C. y Eudoro Portillo B.

Principios de. Educación^ Pro
fesores Carmela Voto D., Isolina 
López y Luis R. Barahona 1).

EXAMENES ORDINARIOS 

Prwter Curso

Ciencias Naturales, Señorita Ce- 
fes te Cnfcas, Profesores Hernán 
López Z, j  Rafaela Aplícano P.

Estudios Sociales, Profesor Lom
bardo Lenín Portillo, Señorita 
Margarita Ebanks y Profesor Eu
doro Portillo.

Matemáticas Profesor Trinidad 
Artica, Agr, Recaredo Radillo N. 
jf Profesor Ra f tazar Brizuela.

Estudios Sociales Profesores 
Lombardo Lenín Portillo, Marga
rita Ebanks y Eudoro Portillo.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Isolina López, Señorita 
Margarita Ebanks y Licenciado 
Leónidas Granados.

Inglés, Profesores Baltasar. Bri
zuela, Recaredo Radillo N. y 
Margarita Ebanks.

Artes Plásticas, Profesores Lom
bardo L. Portillo Gloría Dia
mantina Alvarado y Rafaela Aplí
cano. P.

Educación Musical, Profesores 
Eudoro Portillo, Gloria D, Alva
rado y L. Lenín Portillo.

Educacióo Física, Profesores 
Gloria D. Alvarado, Rafaela Aplí
cano P. y L. Lenín Portillo.

Idioma Nacional Licenciado 
Leónidas Granados, Profesores 
Carmela Voto D. y Trinidad Ar
tica.

Tercer Curso

Sicología Educativa, Profesoras 
(Carmela Voto D., Isolina López y 
'Licenciado Leónidas Granados.

Considerando: Que por Acuer
do de] Poder Ejecutivo N9 214 de 

| fecha 8 de diciembre de 1956, se 
creó la Escuela de Ensayo “Dio
nisio de Herrera1’, con el propó
sito de introducir en ella nuevas 
técnicas de enseñanza y un cam
bio en el sistema de evaluaciones 
y promociones.

Considerando: Que las experien
cias alcanzadas en cuanto a Exá
menes Trimestrales en el centro 
antes mencionado han dado re
sultados positivos, este año se ban 
hecho extensivas a un grupo de 
escuelas de la República, seleccio 
natías por ios señores Superviso
res Departamentales de Educación 
Primaria y de acuerdo con los Di
rectores y Personal Docente de las 
mismas.

De 91 a 100 puntos, Sobresa
liente, equivalente a 5.

49—Condicionar Ja promoción 
final a los siguientes requisitos:

No serán promovidos al grado 
inmediato superior los alumnos 
que obtengan las siguientes notas:

a) Deficiente en Idioma Nacio
nal en primer grado.

b) Dos deficientes, en materias 
básicas, en todos los grados.

c) Tres o más deficientes, en 
cualquiera de las materias, en to-

{dos ios grados.

Secretario de E&a¿o «a ¿  
Despacho de Educación PábR^

Itton Mígue\

Acuerdo TS* 2315

Tegucigalpa, D. C., 14 ^  
viembre de 1960.

Vista la solicitud presentada %
esta Secretaria, con. fecha óefe je
los corrientes, por el ’ 
t»__í

coa.

5"—Para los efectos, del artícu
lo anterior se consideran materias 
básicas, Castellano, Matemáticas, 
Ciencias Naturales y Estudios So
ciales.

6°—Para la regulación de los 
Exámenes Trimestrales, a base de 
pruebas objetivas, la Dirección Ge
neral de Educación Primaria, emi
tirá un Reglamento Especial.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Castellano, Profas. Gloria D. ; 
Alvarado, Carmela Voto D. y Tri
nidad Artica. 1

Técnica de la Enseñanza, Pro
fesores Leónidas Granados C 
Carmela Voto D. e Isolina López.

Ciencias Físico Químicas, Se
ñorita Celeste Cubas G., Profeso
res Rafaela Aplícano P.- y Her
nán López Z.

Estudios Sociales Profesores 
Lombardo L. Portillo, Carmela 
Voto D. y Eudoro Portillo.

Matemáticas y Nociones de Con
tabilidad. Agr. Hecaredo Radillo, 
Señorita Margarita Ebanks y Pro
fesor Baltazar Brizueía.

Educación Agropecuaria, Pro
fesoras Gloria D. Alvarado, Iso
lina Lope* y Agr. Recaredo Ra* 
di lio.

Considerando: Que con autori
zación de la Dirección General de 
Educación Primaria, desde el año 
1952, se vienen haciendo experi
mentos satisfactorios en cuanto a 
Exámenes Trimestrales en muchas 
escuelas privadas de la República,

Considerando: Que la expe
rimentación no sólo debe mante
nerse en fas escuelas que la reali
zan, sino que debe extenderse gra
dualmente, en la medida de lo po
sible, a otras escuelas del país.

Considerando: Que es una nece-, 
sidad establecer un enlace entre' 
los niveles primarios y Educación 
Media, en cuanto a! sistema de 
evaluación y promosión.

Considerando: Que para la» 
pruebas trimestrales se debe mo
dificar y ampliar la escuela de ca
lificaciones, modificar la base de 
promoción y prescindir de las co
misiones examinadoras,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acu erda :

—Establecer con carácter de 
experimento y en forma gradual, 
en un grupo de escuelas que se
rán seleccionadas cada año, el sis
tema de Exámenes Trimestrales, a 
base de Pruebas Objetivas.

Acuerdo N1-1 2314

Tegucigalpa, D, C., 14 de no
viembre de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha 7 de 
los corrientes, por el joven Julio 
César Gálvez Flores, estudiante y 
vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Compn de Cultura General; acom
paña una certificación de Estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

x> ' 1 r “* C1 J0ven
Ramírez Montoya, estudiante /  
ciño de este Distrito Central 
traída a pedir se le 
valencia de estudios de las Tañe
rías comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educado* 
Comercial, con las simiWn» a ̂  
del Plan de Estudios del Cido Co- 
mún de Cultura General, acó» 
paña una certificación de estudio* 
debi damen te legalizada;

Resulta: Que se ha oído ¿l pa
recer favorable de la Direcdrát 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudiô  $¡ea< 
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis», 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 de) Código de- 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de 1» 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada eu la forma siguiente; Pri
mer Curso del Ciclo Común «fe* 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Inglés, Estudios Sociales» 
Educación Física. Segundo CuR* 
del Ciclo Común de Cultura Ge* 
neral: Idioma Nacional. Estudio» 
Sociales Educación Física.—1C<h 
muníquese.

R V illeda Morales.

El Secretario de ^ ta<̂  5?. ^  
Despacho de Educación Public»,

Juan Miguel 1/e/ífc

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de !a 
República:

ACUERDA:

Acuerdo N“ ¿316

Tegucigalpa, D. C., U de **  

viembre de 1960.

El Presidente de la RepúbBci 

acuerxu:

Autorizar la suma de tL 25.00)) 
veinticinco lempiras, a favor 
?a señorita Sandra Soforce Born
ea, que bace estudios en la Escue
la Normal de Señoritas, en coa- 
cepto de gratificación que <*** 
Secretaría le proporciona para P* 

?o de examenes.
hará efectivo p** 

• é*

Conceder la equivalencia soli-' 
citada en la formar siguiente: Pri-
,mer Curso del Ciclo Común d e ! .  _   ̂ , Apltnw ■■■ . 

2*— Prescindir en las escuel8SiCultur* «¿orna Nació- p^upu^o Ce***
incluidas en el ensayo, de las Co-inat’ Estudios Sociales, Ciencias ™10 v> w

El pago se
Mini>teo«

tconomia y x«.^.__
la interesada de conform idad1

ei recibo que presente,
imputarse el gasto a 'a

'  • 1 . Capítulo iV, »"fw
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wto sec«í»ri0 fiel Ju* 

T0 (Je be«** vínra
en»

ec

yriooiico Msrazáo,

g(Oíf>I y para LS
**k>
d e r****1
a¡ pébJico caj 0ffePM de ley, baca saber: que en
ia gaJíeacfa par» g. día 25
4» HptíetBbrs def corríeote «do. a 
jv  4i«  ds Ja mafi&n* y eo el Joca! 
4*t oeop» est® Dá*p»cbo, sa re®iT- 
jgris «a ptíbtfca «obuta les ia- 
■aebies alguiente*; a) Ufa* par- 
«Jato tierra ubleada ao e¡ B irria 
Ab*í& de Gü inope, departam ento

— r*—f«n. aae mi 1e y colinda

A QUIEN INTERESE:

4IW I-dt Ü Paraíso. qae idm» > 
f i :  ys; «I ItoTte, doacieotaa va

«iíW J "  *'■

n*m *' r*'CoKoda coa propiedad de An-

jst «i »—  
mi éwj propiedad de Celes tío* Ai* 

por ei Sur, dosüteotai f*-
' ' An

jtt) O»o 
i*n; P01 
<aa(ro varaa,

Gó»w. traveri* 
et Oriente. setenta 7 

limitando ooo pro-
trftVtíii»Ae Ad&oOáUx N., travoía 

arfase* de por medio, r  •/ PO 
eiaato, cianto cincuenta j  tres ra- 
m , alia pública de por medio 5 
«a* en dftóo solar ae eocuentra 
na eaaa paredes da adobes» cubier
ta de teju, coo cnatro p lem  de 
arricio, an las qae »® incluye la 
«celda, midiendo otooo por «ei> va
na tna pulgadas y tte* varas vetn- 
tiaéb pnlgadas por cinco varas tres 

Ju piezts de adobe, pieza 
ia «añera en taal astado, que mi le 
etaMO varaa veintidós pulgada!, una 
|émde adobe, qae sirve da ooclna, 
qos Arida tinco w u  tres pulgadas, 
por dos varaa veintinueve pulgadas, 
3 ao corredor de siete varas vein- 
tfeoairo pulgadas por dos varas 
wtatiaiats pulgadas; el solar está 
«Mirado de cafetos y árboles fru
tal* inscrito el dominio a /a por 
dai sefior Adolfo Rivera Bsooto, 
late el nimaro 780, folio 437, del 
Toaro i6, d«i Bpgiacro de ;« Pro- 
fMad Raíl, de la Sscoión de Yus- 
•carta,dap*rtta»at,ode Rl P&ulao, 
t>) Lote ubicado en ia aldea de 
JW<uaagua, jurisdicción de GíU- 

lepar tamento de &\ P«*feo, 
<m conalate en un potrero, que mld e 
toco mis o menos diez manzana* 
di ttteoaíón, limitando: ai Norte, 

J Púüíeflte, oon propiedad~oe 
Baittoo &coto C., travesía de mjT- 
« » d «  por medio; ai Orlente, 
JwpHdad de Miguel B i^ra o.
«wsrt» de xanjo y madera de p0l 

* ' Píopieaad de la iuLs- 
*»Hopledad, imcríto a favor del 

* 0t>r Bjvera fiacoco, bajo 
de! míatno 

_ dei B^Wstro de la Pro-

I dart <í® Bilbloo Rivera Escoto, ín«- 
cntoa f»»or<iel mismo señor Adolío 
Rivera Escoto, bajo r! número 761, 
folios 439 ai 440 del mismo Tomo )6 
^ei Registro fle 1» Propiedad lo  
■raebJe de ¡a Sección Judicial de 
Yapcaráo, departamento de SI Pa- 
raíso Los Inmuebles anteriores se 
rematarán en pública subasta, para 
con su producto pagar ai Btoco 
Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, Intereses y costas que 
el AeSor Adolfo Rivera Escoto adeu
da a dicha Institución. Se advierte, 
que por tratarse de primer» lici
tación, no se admitirán posturas 
q u -í  no cubran las dos terceras 
partes de Tres Mil Quinientos 
Setenta y Un Lempiras, valor asig
nado por ias partas en (as escrituras 
ie hipoteca, autorizadas en esta 

ciudad por el Notarlo Aníbal E. 

Quítí6nez,~Teguclgalpa, D. O., 8 
1 e agosto 1061.

Luis a . Pinkoa. Bv, 
Srio-

Del 15 A. al 6 S- 81.

Cuando usted solicite 
una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.
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infrascrito, Secretarlo del Juz

gado Primero de Letras de lo Civil, 

del departamento de Francisco Mo- 

razio, al público en general y £ara 

los efectos de ley, baca saber: que 

en la audiencia del día trece de 
septiembre entrante, a laa dos d« 
la tarde y en eí local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 
subasta el Inmueble que ae describa 
ea la siguiente forma: “ CTn lote de 
solar de diez varas de ítente, por 
cincuenta varas de fondo, ubicado 
en la Sexta Avenida da la ciudad 
de Comayagüela, limitando; al Nor
te y Sur, con Iotas de don Simeón 
Martínez, boy propiedades de Juana 
Espinal Sierra y Eva de Flalloa- 
reBpectivamente; al Orlente, Sexta 
Avenida de por medio, con casa y 
solar de A po ionio y Alfonso An
dino, y al Poniente, solar de Justa 
Fiores, hoy de J. Marcos Reyes. 
Aquí existe cjnscruíia una casa, 
paredes oe piedra y j&driiio, da diez 
raras de frente, por aeis varas de 
fondo, dividid* en doi piezas, enla
drillad* coa ¿adrizo ae cemento, 
cíe os machihembrados, cada pieza 
tiene su dormitorio, tres cuartos in
teriores de piedra, aus cocina* de la 
misma construcción, un cuarto de 
madera, su servicio sanitario, com
puesto de inodoro, ducha, pila

El infrascrito, Secretarlo del Juz- 
ifacío de Letras 19 de lo Cisi:, del 
departamento de Ftancisoo Mort- 
zán, al público en general y para los 
tfectoa de ley, bace s*ber: que en 
ia audiencia del día ¡u~cí> ^t.ca ae 
septiembre del corriente aQ?, a ln  
dos de la tarde, y en el local que 
ocupa este Despacho, se remata-á 

pública subasta, el inmueble que 
<ie describe en la siguiente forma: 
Una poición de solar situado en el 
birria de La Ron ja, ae esta ciu
dad, que mide doce nut;os veinte 
centímetro*, por el lado ííoite; 
diez metros ochenta y cinco centí
metros, por el Orlente; y diez me
tros treinta centímetro?, por ei 
Poniente, con lo* siguientes limi
tas: al Norte, propiedad de los he
rederos del Doctor Rafael Alvarado 
Guerrero; al Sur, propiedad de doña 
Sofía de Argutjo. mediando calle; 
al Este, con parta del Inmueble de 
don Leónidas Gómez; y ai Oeste, 
casa de Rosa de Girón. Sa el solar 
antes descrito se encuentra cons
truida ana casa de piedra, da cor
nisa, compuesta de tras piezas a la 
calle, un cuarto al interior, cocina, 
comedor y servicios sanitarios. Di
cho inmueble se encuentra inscrito 
e\ dominio con el número do&cian* 
feOB t̂reinta ;  uno, a folios doscien
tos doce y siguiente, del Tomo cin
cuenta y nueve dai Registro da la 
Propiedad de esta departamento, a 
favor de la seSora Rafaela Izagaí- 
rre de Henríquez, y fue valorado 
por el Perito nombrado para tal 
efecto, en la suma de Ocho MU Sete
cientos Lemplrai, (L 8.700.00), y 
se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que la sefiora 
Rafaela Izaguirre de Henríquez, es 
eo deberle ai I*la. Cacillo Colindres 
Zepeda. Se advierte, que por tra- 
birse da primera ilGitacidn, no se 
admítirio pasturas que oo cubran 
las dos tercera» partas del avalúo. 
—Tegucigalpa* I>. CM 16 da agosto 
de iv>61.

metros panto, diez centímetros, 
propiedad de BWsa BnWbe de 
Barleta, mediando la Séptima 
calle en ptoyecto; Snr, veinte 
metros punto, setenta y cincc 
centímetro?, propiedad de la 
misma sefior» de Batleta, me
diando la Sexta caWe en provee- 
to; Este, cnsrenta y ocho me 
tros punto, ochenta centímetros, 
con Ja catorce Arenfda, y Oeste, 

cincuenta metros punto, sesenta 
centímetros, con propiedad de 
Héctor F. Bnstillo; el inmueble 
anteriormente descrito es de prc- 
piedad déla sefiora Hilda Mayer 
de I«ópez Cabús y «se epntentra 
inscrito a su favor b a j o  nú 
mero sesenta y cinco, página 
cuarenta y cuatro y siguientes del 
Tomo sesenta y nueve del Re
gistro de la Propiedad de esta 
Sección Judicial de San Pedro 

Sula; y se rematará, para hacer 

fcfectlva con su valor la cantidad 
de lempiras, que ia sefiora Hilda 

Mayer de López Cabús es en 
deberle al Banco de El Ahorro 
Hondureflo. Y fué valorado 
dicho inmueble por acuerdo de 
las partes, por la suma de uueve 
mil seiscientos cincuenta y cinco 
lempiras (9.655 lempiras). Se 

advierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaláo.̂ -Te- 

gncigalpat D. O,, 19 de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
uno.

Luts Alonso Pinjsda B«, 
Srio.

Del 2 t A . al xa S. 6 1 .

lavandero. Instalación de agua po- 
ue ia rro-'.{¡abia y luz eléctrica, el referido 

*»li déla Sacción Judicial hnmu.niA »  .»**•»*». ---- ----

Luis ALONSO PlNJEDA B., 
Secretario,

Del 18 A. al 9 S. di.

Registro da Marcas

daYiucarin, departamento de J£¿ 
nnlao; c) Obro lot* de terreno 
«tanto «n ia mism» aldea da Si- 
lMgUfcVfua, jurisdicción 

«opa, ̂ apartamento de EPPar*íso, 
qaa ooaauta en una labranza para 
■Mabrio* MDoporaiat, que m)de dos 
í Mmiim  de exseuaióu, colindando: 
V* ai Norte j  PonidUte, con pro- 
I4a4*ddft Miguel Bivara CM trava- 
4* 4* nadara y barranco de por 

ü  Sur, eoa piopVbdad de 
^ial Paolino Saoehet, quebrada de 
tUBadio,?

aiOiianw, oon propia- 

^e Egreso*, t  \ngresos.—Comuní*

R . Viu x d x  M okalés.

Sortario de Estado en e\ 
de Educación Pública,

iaa* Miguel Mejia.

inmuenle sa encuentra loaorico a, 
iavor de Rafael Alejandro Cervan
tes, bajo los números 370, folios 48b 
ai 438 del Tomo 84, del Re^jafro de 
la Propiedad Inmueble da este de
partamento. D ic h o  inmueble ae 
rematará para con su producto ha
cer efectivo el pago da cantidad de 
lempiras que Rafael Alejandro Cer
vantes as en deberle al "Ahorro 
HondureSo, s. A.J’; dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo en
tra las partas en la cantidad de 
diez y ocho mil ochocientos sesenta 
vampiras (L 18.860,00). Sa advierte 

que por tratarse de primara licita

ción no sa admitirán postaras que 

no cubran las doa tareeras partea 

del avalúo.—Tegucigalpa, D. C., ft 

de agosto da 1961.

Luía ALOHBO PifíKDA B 
srio.

Del 15 A. a! 6 S. 6L

El infrascrito, 2‘Secretario del 

Juzgado i9 de Letras de lo Civil 
de este departamento de Francfs 
co Morazán^ ai público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber -. Que en la audiencia del día 
trece de septiembre entran te. a las 
dies de la mañana y en local que 
ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el Inmueble 

que se describe en la Jornia si
guiente; ‘ Predio Urbano solar, 
sito al Noreste de esta ciudad 
de mil trescientos treinta y ocho 
metros punto* treinta y cuatro 
metros, o sean mil novecientos 
dies y nueve punto, cincuenta 
y tres centímetros de vara ena-

La Infraaorita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente da la Secretaria da 
Economía y Hacienda, hace saber* 
que coa fecha cuatro de agosto del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda— En repre
sentación de la compañía American 
Chicle Company, uoa corporación 
del Estado de Nueva Jersey, domi
ciliada an Thomson A ve nu e  & 
ftfaniy Street, en Long Isíand City, 
ciudad de Nueva York, JSstado de 
Nueva York, Estados Unidos de 
América, eegúael poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe- 
ZüoaamBote comparezco a solicitar 
al registro y depósito, como marca 
inicial hoodureña, de la marca de 
fabrica denominada; ‘ Adama Qhl-
cléts”

-XOANe. ]
<2hic léts

por medio d» piaea^ faapvs*fcne*t 
estampado*, estarcido*, robado* 
a i reitere y en <o%r*m forma* y mo
dos generalmente acoatueatMadc*
en coaaickt y cu la ioiisifcda, 
aplicada a loa prodactos mttmoa o 
a sut empaques, paquetea, ««voltu
ras, cajas y pircas de 9 repastada^ 
para todo lo euat ae agraga* lot 
demás documento* d« ^ 7,—Tepu,. 
clgalpa, Distrito Central, coafcto da 
agoito de mil novecientos sesenta y 
ano — (f) Jorge S*He¡ Durén°. E*o 
q-ie se pone en cmoeimienta deí
púb ico, para los efectos de ley__
Tegucigalpa, D. O-, 17 de aga«feo ó* 
1961,

Aaam ttwA M. « o m m i

4 y 14 S- 6t .

La infrascrita. Jefe de la Sec
ción de patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se. 
cretaria de Economía y Haciera 
da, hace saber; que con ¡fecha 
once de agosto del afio en causo, 
se admitió la solicitad q«e 4*ce;
‘ Registro y depósito de nna 

marca de fábrica.— Poder Et«- 
cutivo.—Secretaría de Econo. 
mía y Hacienda.— En represe»- 
tación de la Compañía Chrysler 
Corporation, una corporación def 
Estado de Delawftre, establecida, 
en 34 r Massachnsetts Avenue, 
en la dndad de Higiiland Park, 
en et Estado de Michigan, Sata» 
dos Unidos de América, tieg&n 
el poder qne obra eo esa Secre
taría de Estado, respetuosamen

te comparezco a solicitar el re» 
glstro y depósito de la tnaica de 
fábrica denominada:

V A L IA N !
se^ún ei clisé y conforme al 
adjunto certificado de rqfktra 
N9 711.768, del 28 de febrera 
de 1961 de'la Oficina de paleo, 

tes de los Estados Unidos de 
América marca que amper a, 

distingue y protege: ▼elücttkxB 

de motor,  marcá aae se «plica «  
fija a los artículos y productos 
de la casa, conforme a impresio
nes, grabados, placas, relieves, 
etiquetas, marbetes, estañados 

y en las otras formas y mttóox 
generalmente acostumbrados ®r 
el comercio y eo fa industria^ 
para todo lo cual ae agregan los 
demás documentos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., once de agos
to de mil novecientos sesenta y 

uoo.—(0 J01̂  Fidel Dnrón” ,—  
Lo que se pone eu conocimiento 
del público, para los efectos de 
ley.—Tegoclgalpa, X>. t f  de 

agosto de 1961.

Akg«nthía M. d *  ChAvkx

3

en caja de cartón dal tipo OType, 
marea que ampara, distingue y 
protege: goma para mascar, confi
taría j  dulces, cachous, queques, 
pastelería, bisco^hos, helados, man- 
eeeados y pudines, la que indepen
diente de ta  mafia, color o di&efio 

drada, que por sns lados mide I especial, se aplica o ;fija a lot ar- 
y lim ita: N orte, treinta y cuatro | ticalos y productos de dicha casa,

4 y 14 S. 6 1 .

La infrascrita, Jefe 4a la. 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, bace saber: qae eon 
fecha once de agosto del ato  «q 
curso, ae admitió la aolkxtaé 
que dice: Registro y depdsto

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C , 4 DE SETIEM BRE DE 1961

de ana marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo. —Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
The Coca-Cola Company, una 
corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del 
Estado de Delaware, con ofici
nas en 515 Madison Avenue, 
en la ciudad de Nueva York, 
Estado de Nueva York, Esta
dos Unidos de América, aegún 
«1 poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

SPRITE
según el clisé, conforme al ad
junto certificado de registro 
N 9  704.043, del 6 de septiem
bre de 1960, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que 
ampara, distingue y protege: 
bebidas y preparaciones para 
hacerlas; alimentos e ingre
dientes en alimentos, incluyen
do sus extractos, esencias, ju 
gos y concentrados, marca que 
ee aplica o fija a los artículos 
y productos o a los envases, 
recipientes, paquetes y envol
turas que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, relieves, placas, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual, se agregan los de
más documentos de ley. — Te
gucigalpa, D. C., once de agos
to de mil novecientos sesenta 
y uno.—(f) Jorge Fidel Du
rón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 17 de agoBto de 1961.

A rgentina M . de Chávez. 

4 y 14 S. 61.

La infrascrita. Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de Ia Se
cretaría de Economía y Hacien
da. hace saber: qne con fecha 
doce de agosto del afio en curso, 
se admitió la solicitud que dice
* ‘Registro de marca de fábrica.— 
Sefior Ministro de Bconomia y 
Hacienda.—Sección de Patentes 
y Marcas de Fibrica.—En repre
sentación de Waguer Electric 
Corporation, Sociedad Industria], 

debidamente orgazanlzada bajo
las leyes del Estado de Delaware 
domiciliada en la ciudad de San
LonU, Estado de Missouri, Es- 
lados Unidos de América, soli
cito el registro en Honduras de 
la marca de fábrica, original
mente inscrita en aquella neción, 

de conformidad con los certifica
dos números 365.053, el 21 de 
tebrero de 1939 y 365 476 el 7 
de marzo de 1939; ambas marcas 
consta qne han sido renovadas

I*a infrascrita, Jefe de )a Sección ds Patentes y Mar?*s de Fábrica 
dependiente de ia Secretarla de Economía y Hacienda, h%ee saber: qae 
con fecha 29 de agosto del afio en corso, se admitió ia «ollcito3 que dice: 
"Registro de marca —Sefior Ministro de Economía y Haciendt— So repre
sentación de Maldenform, Inc.. corporación del Estido de New York, 
domiciliada en 200 Madison Avenue, ciudad de New York, en dicho 
Estado, Eitadcs Unidos de América, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita ea dicha nación con e] número 719.354, el lp 
de agosto de 1961, por un perícdo ds veinte afics, para distinguir: ropa 
interior, especialmente brasaleres, fajas, conbtnaciones de braasler y 
fajt, fajas-calión, cefiidores, y ropa  de playa, especialmente tra
jes de bafio, consistente en la palabra: "M a i d e n f o r m”, escri-

ta tal como se mues- 
y  / (y  tra en 1 a s etique-

m aiaenrorm  s s
/O /  cajas; empaques que

los oontienen, Im
primiéndola, estampándola, por medio de marbetes o etiquetas qne se 
les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. 
Preaento el poder para que se razone en lo conducente, los dem&s docu. 
mentó* de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 1961 — 
Daniel Casco L .” Lo quese pone en conocimiento del público, para 
ios efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 29 de agosto de 1961.

AMOmmUA M. DI CHÁVO
4,14 y 26 S. 61-

el 21 de febrero y 7 de marzo 
de 1959 respectivamente. Con. 

siste dicha marca en un diseño

delineado en colores según se 
muestra en el facsímile: el panel 
central triangular de dicho di* 
seflo es color azul y las bandas 

paralelas son color rojo, siendo 
cada banda de una sombra dife
rente de rojo desde la banda o 
bandas adyacentes a la misma, 
tal como se observa en las líneas 
del dibnjo. Dicho distintivo es 

usado para proteger: reparacio
nes de metal y partes para apa» 
ratos de vehículos de frenamlen. 
to, y goma para reparación y 

partes para repuestos o reem 
plazos para vehículos de frena
miento y se aplica a los produc
tos por impresión directa sobre 

los mismos o en sus continentes. 
Se acompnfian los documentos 
de ley y ruego se razone el poder 

con que gestiono, del instrnmen. 
to que consta en las diligencias 
de registro de la marca de fá
brica número 10.059.—Tegucl* 
galpa, D. C., doce de agosto de 
mil novecientos setenta y uno.— 
(i) Emilio Espafia Valladares”. 

Lo que se pone en conocimiento 
dei público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C„ 2 i de 
agosto de 1961.

Abg* ntlna M. dk ChIvjez

4 y 14 S. 61.

gisfcro de marca de fábrica.— Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda. 
(S. P. E.).—Yo.Otto Wolff Chapa, 
mayor de edad, casad?. Industrial, 
con residencia en esta ciudad, ac
tuando en mi condición de Gerente 
de la Cervecería Carta B anca de 
Tegucigalpa, S. A., can domlollio 

en esta ciudad, con el debido aca
tamiento comparezco ante Ud., so
licitando el registro de la marci 
de fábrica, consistente en una eti
queta contentiva en la siguiente 
desripelón: XJaa etiqueta cuadran- 
guiar, encontrándose eo la parte 
central un círculo de color negro, 
dentro del cjial puede apreciarse 
un dibujo en forma de Corona 
Real, de la que pende una capa 
real y en el fondo de ésta se lee en 
letras negras la siguiente descrip
ción: “Soda Real” ; también en la

Cq/tia

parte externa de dicho círculo > 
en forma de elrcunferenda, en le

tras clans puede leerse lo siguiente: 
"Cervecería Carta Blanca de Tegu- 
cigalpa, S. A .’', famosa Marca Reg, 
Dicha marca se usará como dis
tintivo en las botellas de agua de 
soda qne producirá mi represen
tada, y en cualquier otra forma 
que estime conveniente la compo
nía. Para les efectos de ley, acom
paño a la presente el poder con qae 
actúo, el clisé y demás documentos 
qne la ley requiere- Buego al sefior 
Ministro acceder a lo solicitado.— 
Tegucigalpa, D. C., primero de 
agosto de mil novecientos sesenta 
y uno.—(f) OttoWolff Chipa”. Lo¡ 
que se pone en conocimiento delj 
público para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de agosto de 
1961.

A bgbntiká M. db ChAvk,

4 S. 61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, bace saber: 
que oon fecha cuatro de agosto del 
afio en curso, se admitió la solici
tad que dics: “Registro y depósito 
de una marea de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En representa
ción de la Compsfiia Chrysler Cor
poration, una corporación del Estado 
de Delaware, con domlollio en 341 
Massachusetts Avenue, ciudad de 
Híghiand Park, Estado de Michi. 
gao, U. S. A., Eatados Unidos de 
América, según el poder qae obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la mar
ca da fáurioa denominada:

DART

La infrascrita, Jefe de la Sec;1ftn 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría d-i 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fechi primero de agesto 

del afio en enrer, se admitió la so
licitud que dice: “Se Botlclta re.

según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro número 
694.166, del 8 de marzo de 1960, de 
la Oficina de Patentes de los Esta 
dos Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege ve
hículos de motor, excluyendo oa- 
m iones, traite ri o vehículos de en
ganche y sus partes Integrales, la 
que independiente de tamafio, color 
y dlsefio especial, se aplica o fija a 
los artículos y productos de dich* 

casa, por medio de plaoas, Impre

siones, estampados, grabados, es

tarcidos y en otras formas y modo» 

— —— — —

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DB HOKEDAg EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DS LA REPUBLICA

snx itB B  a n o s  k o« . k e t a u o í
O m pi* Veste Tmtm O aap» t a t i

Dólar ___ _____  1J6 1.02 SAO 1.03 1.96 3.04
Colón Salvado

reño ......... . 0.793 OJOS OJO 0.808 0.784 0.810
Quetzal _______  1.86 3.03 3.00 3.03 1.96 3.04

COTIZACION NO OFICIAL DB OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DB NEW YORK

Lfbra Eafjwltw*
Fr&noo Belga __
Franco Francés 
Franco Suiso ..
Marco Alemán ___
Florín .............. .......
Corona Sueca ....... .
Peseta ....... .....
Peso Argentino ____..
Peso Mejicano ....
Lira ............. .....

Pelaras

SJ0 
0.03 
AiOtt 
0-3*10

— __0.3819 
__  0.3784
—  0.1989 

0.0168
— 0.0132
— 0.08
— 0.001618

Lempira*

5.60
0.04
0.4083
0.4620
0.5038
0.5568
0.3878
0.0336
0.0244
0.16
0.003236

Tegucigalpa, D. C„ 4 de agosto de 1961.

a lu t a n d r o  a r m u o  p in e d a ,
J tt» ta l Departamento ds Cambios

generalmente e»v — « sea^ 
merclo y en la lodastot». 
a los productos wümmm •

1 empaques, paquetea, ea)» ,  ̂  
I de propaganda, pan tofcfcZ 
\se agregan loa úenis Jr u >L.
1 de lej—Tegucigalpa, 
de agosto de «sil eoneletta^ 
to  y uno.— Jorge TU*

Lo que se pao* «n eoaoeMsrt»* 
público para los sísetos é» V s^

guctgftlp*. D. a , 11 Ai «fMfct 
1961.

AB0wm»i M. m  CkIy*
4 y 14 S. 61.

La Infrascrita, Jefe ds 

de Patentes y Mares, 4* f Z /  

dependiente de la Sscmslfe 
Economía y Hacienda, ^  * 

que con fecha doce d« .

afio ea curso, m admitió laseltoí 
i que dice: “Registro y 

una marca de fábrica.-!»***s? 
outlvo—Secretaría ds Somaté 
Hacienda.—Kd rspressetBdk L 
la compafiía Laboratorio Okauh. 
Colombiano ‘ Ladeo 8. A”, 
domiciliada en Bogotf, 
de ColomBl^ aegún si podar adj* 
to y que razonado ms Matarife 
respetuosamente ccmparetn 
licitar el registro y depósito ta  
mares de fábrica:

:ADELGAD1N a<
según el oliaé, cojeo marea ha& 

retía, la que ampara, dUttsmj 

protege prepsrsoionss nedidMie 
y farmacéuticas en gsosni i « 
particular, un aoorexlsntittik- 
tas de adelgazamiento y angplt 
mentó multiviíamitiiw, msiciqis 
se aplica o fija a los artista j 
productos o a ¡os eeriSM, rte((te
tes y paquetes qos Jos eoatits* 
por medio de Impresión*, pata- 
dos, etiquetas, marbafc*. sslaiciis 
y en las otras formas y mofa»*** 
r a í m e n t e  aoostnmtnta«  á 

comercio y en It indosWi, A 
distinción de tamafio y eotor. pw 

lo cual se egresan los dsná» im  
mentos de ley.—Tego®!!*!!*» ^ 

C-, doce de agosto ds «11 n w *  

tos sesenta y ano.—(0 J01** 

Durón” .—Tsgncigslp*» B* 

agosto de 1M1 .

ABOKMTXKl M. D lC lil*

4 y 14 S. 61.

A LOS CONCESIONAMB
Se recomienda a los 

ríos j  a  sus rtpmtafaaim. 4* 

para la pronta trasJtadáe 6  i* 

solicitudes de Hhrs regfcfeo I* 

presenten a este 

citar el decreto corrttpooit̂ > f 

determinar con toda cteüsí 

servicios y damáa iaput^t • 

estén obligados a poga é  

conformas a su conoss»ás.

La OñdaBa Mar» * 1 
Públicos y ~

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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